
Notificación Propuesta de Resolución Provisional
Programa DUS 5000

Propuesta  de  Resolución  Provisional  de  concesión  de  ayuda  a  la  entidad  AYUNTAMIENTO  DE 
SANTURDEJO, con NIF P2614100B, en el contexto del Real Decreto 692/2021, de 3 de agosto, por el 
que se regula la concesión directa de ayudas para inversiones a proyectos singulares locales de 
energía  limpia  en  municipios  de  reto  demográfico  (PROGRAMA  DUS  5000),  en  el  marco  del 
Programa  de  Regeneración  y  Reto  Demográfico  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y 
Resiliencia.

Datos solicitud

Nº de Expediente Fecha de Registro Nº de registro

PR-D5000-2021-000154 05/11/2021 23:48 202100017221

ANTECEDENTES

1.- Con fecha 4 de agosto de 2021, se publicó en el Boletín Oficial del Estado nº 185 el Real Decreto 
692/2021, de 3 de agosto, por el que se regula la concesión directa de ayudas para inversiones a  
proyectos singulares locales de energía limpia en municipios de reto demográfico (PROGRAMA DUS 
5000), en el marco del Programa de Regeneración y Reto Demográfico del Plan de Recuperación,  
Transformación y Resiliencia  (Publicada la  convocatoria  en el  Sistema Nacional  de  Publicidad de 
Subvenciones y Ayudas Públicas;BDNS ID.: 578594).

2.- Mediante Real Decreto 991/2021, de 16 de noviembre (B.O.E. nº 276, de 18 de noviembre de  
2021), en la Disposición final primera, modifica el artículo 4, “Vigencia”, del Real Decreto 692/2021.

3.- Mediante Resolución de la Presidenta del IDAE, de 10 de noviembre de 2021, se acuerda ampliar  
y asignar el nuevo presupuesto dotado del Real Decreto 692/2021.

4.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 12, del citado Real Decreto, con fecha 05/11/2021 fue 
formulada y registrada,  con carácter  definitivo,  la  solicitud de ayuda,  cuyos datos  principales se  
indican a continuación:

a) Datos de identificación del beneficiario:

Beneficiario: AYUNTAMIENTO DE SANTURDEJO

NIF: P2614100B

Comunidad Autónoma: LA RIOJA

Provincia: RIOJA, LA

Municipio: SANTURDEJO

Código Postal: 26261
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b) Información del representante:

Representante Legal: AGUSTÍN SAN MARTÍN ALVAREZ

NIF / NIE: 72784476X

Correo electrónico del Representante: ayto_santurdejo@hotmail.es

Teléfono de contacto: 941426700

c) Datos del proyecto:

Título del Proyecto RENOVACIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO EXTERIOR EN EL MUNICIPIO DE SANTURDEJO.

Proyecto integral: Si

Descripción del Proyecto:

El proyecto consiste en la renovación de las instalaciones de alumbrado exterior en el municipio de Santurdejo en la 
provincia de La Rioja.

El proyecto consiste en la renovación de las instalaciones de alumbrado exterior mediante la sustitución de un total de  
109 luminarias  de las  206 existentes,  por  nuevas de tecnología  LED de última generación  y  elevada eficiencia  que 
dispondrán de driver electrónico programable pudiendo adaptar el flujo lumínico en función del horario y los diferentes  
tipos de vías.

Respecto  a  los  cuadros  de  mando  el  proyecto  contempla  actuaciones  en  1  de  los  2  existentes  en  el  municipio,  
adaptándolo  a  la  normativa  vigente,  en  el  que  además  se  instalará  un  sistema de  telegestión  GIS  por  circuitos  y  
plataforma web de telegestión.

Se sustituirá el cableado existente que se encuentra en mal estado y se instala cableado nuevo para realizar unificaciones 
entre instalaciones que se encuentra próximas para reducir el coste de la potencia contratada y mejorar así el control de  
las instalaciones y su facturación.

Con esta actuación se disminuirá la potencia de 4,10 kW a 1,64 kW y se conseguirá un ahorro energético estimado del 68  
%.

Las características técnicas completas y detalladas del proyecto son las especificadas en el documento definitivo de memoria técnica de  
la actuación presentado por el solicitante.

e) Medidas y descripción económica de la ayuda solicitada:

Municipio: Santurdejo

Medida Solicitada: Medida 04: Lucha contra la contaminación 
lumínica, alumbrado eficiente e inteligente, 
Smart Rural y TIC.

1. Coste elegible: 40.004,13 €

2. Ayuda solicitada 40.004,13 €

3. Otras ayudas: 40.004,13 €

  

Total Municipio: Santurdejo

1. Coste elegible: 40.004,13 €

2. Ayuda solicitada: 40.004,13 €

3. Otras ayudas: 40.004,13 €
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Resumen de los datos económicos de la solicitud:

Inversión total solicitada (€)
Coste elegible total solicitado 

(€)
Ayuda total solicitada (€) Total otras ayudas (€)

40.004,13 40.004,13 40.004,13 40.004,13

5.- Conforme a lo previsto en el artículo 12, punto 11, del Real Decreto 692/2021, los departamentos 
especializados de este Instituto han valorado la solicitud de acuerdo con los requisitos establecidos 
por el citado Real Decreto, habiendo emitido informe de evaluación favorable a la concesión de la  
ayuda solicitada, en los siguientes términos:

Actuaciones elegibles e importe máximo de ayuda:

Municipio Santurdejo Medida 4 Instalación

RENOVACIÓN DEL 
ALUMBRADO PÚBLICO 

EXTERIOR EN EL 
MUNICIPIO DE 
SANTURDEJO

Tecnología Inversión total (€)
Coste elegible admitido 

(€)
*Coste subvencionable 

(€)
Ayuda propuesta (€)

Instalaciones de 
alumbrado

48.405,22 48.405,22 48.405,22 40.004,13

Total 48.405,22 48.405,22 48.405,22 40.004,13

*En medidas  2 y 3, el coste elegible se ha obtenido de acuerdo al método de cálculo establecido para cada tipo de instalación en el Anexo I de la convocatoria.

Reducción del coste elegible o de la ayuda propuesta:

Se admite la totalidad de la ayuda solicitada y reservada en el formulario de solicitud: 40.004,13 €.

Esta ayuda otorgada es inferior a la que correspondería a la actuación (41.144,43 €) en función de la  
inversión, el coste elegible y el coste subvencionable declarados (y admitidos para la misma) en el  
documento  de  memoria  y  presupuesto  desglosado  (48.405,22  €),  al  quedar  limitada  la  ayuda 
máxima a  otorgar  a  la  ayuda máxima reservada en el  programa en el  momento de registrar  la 
solicitud (40.004,13 €).

No  se  han  declarado  otras  subvenciones  o  ayudas  para  la  misma  actuación  o  finalidad  que  la 
solicitada en el contexto del presente Programa de ayudas, de cualquier Administración, organismo 
o entidad pública, nacional o internacional.

Los términos para la selección de las actuaciones, conceptos y costes elegibles aceptados son los 
determinados en el Programa DUS 5000, así como, para el caso de las ayudas financiadas con el 
Mecanismo  de  Recuperación  y  Resiliencia,  los  establecidos  en  la  normativa  sobre  gastos 
subvencionables,  tanto  nacional  como  comunitaria,  y  en  particular,  los  considerados  como 
subvencionables en el art. 17 del Reglamento (UE) 2021/241.

Indicadores:

Medida 04 Lucha contra la contaminación lumínica, alumbrado eficiente e inteligente, Smart Rural y  
TIC.

Ahorro en consumo anual de energía primaria: 23,52 MWh/año.

Importe máximo de la ayuda a conceder:
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Municipio
Inversión total admitida 

(€)
Coste elegible admitido 

(€)
*Coste subvencionable 

(€)
Ayuda propuesta (€)

Santurdejo 48.405,22 48.405,22 48.405,22 40.004,13

Total proyecto 48.405,22 48.405,22 48.405,22 40.004,13

*En medidas  2 y 3, el coste elegible se ha obtenido de acuerdo al método de cálculo establecido para cada tipo de instalación en el Anexo I de la convocatoria.

La  ayuda  a  otorgar  será  financiada  con  el  Mecanismo  Europeo  de  Recuperación  y  Resiliencia,  
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241.

Esta ayuda para inversiones a proyectos singulares locales de energía limpia en municipios de reto  
demográfico se enmarca en la inversión C02.I04 del Programa de Regeneración y Reto Demográfico,  
del  Plan  de  rehabilitación  y  regeneración  urbana  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  
Resiliencia.

Información adicional para el beneficiario sobre la evaluación del proyecto:

Según se señala en las Bases de la Convocatoria, recogidas en el Real Decreto 692/2021 de 3 de agosto,  
Programa DUS 5000,  en el  anexo I,  Medida 4,  punto 4.  “Requisitos técnicos,  energéticos  y  ambientales”  
apartado f): "La temperatura de color en alumbrado exterior será como máximo de 3000 K para las fuentes  
de luz". Se debe tener en consideración que los costes asociados a las luminarias instaladas que no cumplan  
este requisito no se considerarán elegibles.

Se recuerda que tal y como indica el punto 4.g de la Medida 4 contemplada en el RD 692/2021, el flujo  
hemisférico superior instalado o emisión directa por encima de la horizontal de las luminarias a implantar en  
las instalaciones de alumbrado exterior viario y de servicios no superará el 3%, de manera que será necesario  
reducir las emisiones luminosas hacia el cielo.

Se recuerda que tal y como indica el punto 4.h de la Medida 4 contemplada en el RD 692/2021 los sistemas de  
regulación de flujo en instalaciones de alumbrado exterior reducirán los niveles de iluminación un mínimo del  
50% del valor del servicio normal. Esta reducción podrá minorarse en aquellas zonas o vías cuya intensidad de  
tráfico de personas o vehículos justifique su modificación.

Se recuerda que tal y como indica el punto 4.i de la Medida 4 contemplada en el RD 692/2021, la regulación  
del flujo tendrá un límite mínimo del 20% del valor de flujo normal.

Se recuerda que el plan de gestión de residuos previsto en relación con su reutilización y reciclado deberá  
estar de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para  
una economía circular, que deroga la Ley 22/2011 y, en particular, a los residuos de lámparas y luminarias  
(fuentes de  luz) les será de aplicación lo  establecido en el  Real  Decreto 110/2015, de 20 de febrero,  de  
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

De acuerdo con cuanto  antecede,  y  de  conformidad con lo  previsto  en el  artículo  15,  del  Real  
Decreto  692/2021,  la  Secretaria  General  del  IDAE,  como  órgano  instructor  del  procedimiento,  
formula la presente Propuesta de Resolución Provisional por la que se propone otorgar ayuda por un 
importe máximo de 40.004,13 euros a la entidad AYUNTAMIENTO DE SANTURDEJO, titular del NIF 
P2614100B.

En cumplimiento del punto 3 del artículo 15, del Real Decreto 692/2021, se notifica esta propuesta,  
dando  inicio  al  trámite  de  audiencia,  a  fin  de  que,  en  el  plazo  de  quince  (15)  días  hábiles,  se  
formulen, en su caso, las alegaciones que se estimen oportunas.

Página|4

C
V

S
: E

S
_E

A
00

46
21

5_
20

22
_P

ro
pu

es
ta

_R
es

ol
uc

io
n_

D
U

S
50

00
20

22
08

26
13

22
40

24
1F

A
7F

04
02

41
F

A
7F

00
00

00
02

32
U

R
L:

 h
ttp

s:
//t

ra
m

ita
.id

ae
.g

ob
.e

s/
cv

e/
E

S
_E

A
00

46
21

5_
20

22
_P

ro
pu

es
ta

_R
es

ol
uc

io
n_

D
U

S
50

00
20

22
08

26
13

22
40

24
1F

A
7F

04
02

41
F

A
7F

00
00

00
02

32

IDAE

202200011438 - 31/08/2022 12:55

DUS5000
 

Oficina Virtual



Esta propuesta de resolución provisional no crea derecho alguno a favor de la entidad propuesta  
como beneficiario frente al IDAE o la Administración. En el  plazo de quince (15) días hábiles,  la  
entidad solicitante deberá aceptar expresamente la propuesta formulada al objeto de considerar la 
misma  como  definitiva,  en  cuyo  caso,  se  dictará  y  notificará  la  resolución  de  concesión 
correspondiente.

En caso de que la entidad solicitante no hubiera comunicado la aceptación expresa, o no hubiera  
formulado  alegaciones,  dentro  del  plazo  establecido,  se  considerará  que  renuncia  a  la  ayuda 
solicitada.
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con el visto bueno: 
Jefa de dpto. de Desarrollo Urbano Sostenible

con el visto bueno: 
Jefe de dpto. de Coordinación y Gestión de Ayudas 

Firmado electrónicamente por:

Mª Francisca Rivero García
Órgano Instructor: Secretaría General IDAE
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